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Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-5954

Expediente H.C.D.:  1998/1089

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 11729

Expediente D.E.: 1997/4/15367

Sanción: 19/02/1998

Promulgación: 04/03/1998

Publicación: 11/03/1998

Boletín N°: 1522  - Pág.: 10

Contenido: Incorpora un artículo al Código Contravencional. Art. 43 bis: Será penado con multa de 0,35
al 0,40 y/o clausura hasta 15 días y/o decomiso el obstaculizar con tierra, escombros y/o cualquier otro
elemento o material que no sean los autorizados, las cunetas de las calles de tierra o granza, obstruyendo
de esta manera el escurrimiento de las aguas pluviales y/o de cualquier otro tipo.

Descriptores: CALLES ; CODIGO CONTRAVENCIONAL ; CUNETAS ; HIGIENE ; LIMPIEZA ;
MULTAS ; OCUPACION DE LA VIA PUBLICA ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 4544 art. 43 bis (incorporación)

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí
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